
,AÑO DE LA UNIDAD, LAPAZY EL DESARROLLO'

MUNICIPAL¡DAD D¡STRITAL DE INCLAN

lnclán, 26 de abril del 2023

el INFORME N" 093A-2023-OPP-GM/MDl-T, sobre desegregación de Transferencia Financiera por el Ministerio de

y Promoción del Empleo mediante Resolución Ministerial N"173-2023-TR, en elcualse aprueba la transferencia

ciera del programa de empleo temporal "Lurawi Perú", correspondiente a la Municipalidad Distrital de lnclán.

CONSIDERANDO:

Que, por Ley N"31638 se aprueba el Presupuesto del Sector Publico para el Eiercicio Fiscal 2023,

Que, mediante Resolución de Alcaldia No177 -2022-A-MDl, de fecha 20 de diciembre d e|2022, se promulga el Presupuesto

de Apertura (PlA)de lngresos y Egresos para elaño fiscal 2023, del Pliego 301782 Municipalidad Distritalde

el item 2) numeral46.1, del artículo 46o del Decreto Legislativo N01440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel lnstitucional, las Transferencias de

Partidas, los cuales se implementan a través de traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos, lo que está siendo

confirmado según lo establecido porelartículo 28o, numeral28.1, de la Directiva N0005-2022-EF/50.01 "Directivaparala

Ejecución Presupuestaria.

Que, según Resolución MinisterialN"lT3-2023-TR, se resuelvetransferiren favorde la Municipalidad Distritalde lnclán

. .. para el año fiscal 2023, los recursos financieros para el financiamiento de la actividad "Limpieza, Mantenimiento y

I ' Descolmatación de los Canales de Riego Montes, Solano y Urrutia en el Sector Poquera, Diskito de lnclán- Provincia de

Tacna- Departamento de Tacna', el importe de S/ 156,000.00, en la fuente de financiamiento: 4 Donaciones y

Transferencias, genérica del gasto 2.3 Bienes y Servicios, conforme al detalle descrito en el Anexo de la referida

Resolución Ministerial,
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Que, asimismo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1o de la Resolución Ministerial N"173-2023-TR elTitular del

Pliego aprueba mediante Resolución de Alcaldia, la desagregación a nivel Funcional Programático, los recursos

autorizados al Pliego 301782 Municipalidad Distrital de lnclán,

Que, conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes, de debe emitir según normatividad en materia

presupuestaria, la resolución autoritativa de desagregación de la Transferencia de Partidas autorizada,

Estando a lo informado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante lnforme No 093A-2023-0PP-GM-MDl-T

y de acuerdo a lo establecido por el articulo 460 del Decreto Legislativo N"'1440, Ley N"27783 - Ley de Bases de la

Descentralización, Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y sus n:odificatorias contenidas en la Ley N"31433;

con el visto bueno de Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de Asesoria Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. DESAGREGACIÓN DE RECURSOS

Apruébese la desagregación presupuestal de la Transferencia Financiera aprobada mediante la Resoluciórr Ministerial

N.173-2023-TR a favor del Pliego 301782 Municipalidad Distrital de lnclán, hasta por un monto de

S/ 156,000.00 (Ciento Cincuenta y Seis Mil con 00/100 soles), en la fuente de financiamiento 4 Donaciones y

Transferencias, de acuerdo con el detalle siguiente:
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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA
No 74 -2023-A-MDI
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PLIEGO
FUENTE DE FINANCIAMIENTO

RUBRO
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ERICA DE INGRESOS

PLIEGO

EGRESOS
SECCION SEGUNDA
PLIEGO
CATEGORIA PRESUPUESTAL

PRODUCTO
ACTIVIDAD

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

CATEGoRíA DEL GASTO

lpo oe rmruslccró¡¡
GENERICA DE GASTOS

TOTAL PLIEGO

'Rño oe LA uNtDAD, LA pAz y EL DESARRoLLo"

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INCLAN

EN SOLES
301782 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INCLAN

4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
13 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
1 INGRESOS PRESUPUESTARIOS
1.4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
st r56,000.00 (clENTo crNcuENTA Y sErs MrL coN 00,100 soLEs)

EN SOLES
INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
301782 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INCLAN

9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

3999999 StN PRODUCTO
s006323 pRoMoc¡óru, l¡¡pr¡¡Er,rmcró¡¡ v e¡ecuclóru DE AcIvIDADES pARA LA

ReRclrvRclóru ecoruó¡¡rcR
4 DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
5 GASTOS CORRIENTES
2 GASTOS PRESUPUESTARIOS
2.3'BIENES Y SERVICIOS'

s/ 156,000.00 (crENTo ctNcuENTA Y sErs MrL CoN 00/100 soLES)
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ARTíCULOSEGUNDO.. NOTAS PARAMODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego elabora las correspondientes "Nota para

Modificación Presupuestaria" que se requiera, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

ARTíCULO TERCERO. . REMISIÓN

Copia del presente dispositivo se remite dentro de los cinco (5) dias calendario siguientes de aprobada, a la Comisión de

Presupuesto y Cuenta General de la Republica del Congreso de la Republica, a la Contraloría General de la Republica y

a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economia y Finanzas y demás dependencias

administrativas del Pliego 301782 Municipalidad Distrital de lnclán.
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